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LEY 18719 
SELECCIÓN DE ARTÍCULOS QUE REFIEREN A COOPERATIVAS 

 
....... Artículo 356.-  Sustitúyese el artículo 205 de la Ley Nº 16.736, de 5 de 
enero de 1996, con la modificación introducida por el artículo 188 de la Ley Nº 
17.296, de 21 de febrero de 2001, por el siguiente: 
"ARTÍCULO 205. El Instituto será dirigido por un Consejo de Dirección 
integrado por: 
A) Un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores, que lo presidirá. 
B) Un representante del Ministerio de Economía y Finanzas. 
C) Un representante del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 
D) Un representante del Ministerio de Industria, Energía y Minería. 
E) Un representante del Ministerio de Turismo y Deporte. 
F) El Director Ejecutivo. 
G) Cuatro representantes del sector privado. 
Los representantes del sector privado en el Consejo de Dirección y sus 
respectivos alternos, serán designados cada dos años por el Poder Ejecutivo, a 
propuesta de las organizaciones más representativas del comercio y la 
industria, del agro, de los servicios, de las micro, pequeñas y medianas 
empresas, de las cooperativas y de los trabajadores. 
El Presidente tendrá doble voto en aquellos casos en que no exista mayoría 
para adoptar decisiones". ..... 
 

....... Artículo 706.-   Sustitúyese el artículo 388 de la Ley Nº 15.809, de 8 de 
abril de 1986, en la redacción dada por el artículo 285 de la Ley Nº 18.172, de 
31 de agosto de 2007, por el siguiente: 
"ARTÍCULO 388.- Los organismos públicos o privados, nacionales, 
departamentales o internacionales, sindicatos con personería jurídica y 
cooperativas debidamente constituidas que brindan servicios de promoción y 
protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes en convenio con el 
Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), deben ser seleccionados 
a través de llamados públicos y abiertos conforme a las normas vigentes y 
procedimientos aprobados por el Tribunal de Cuentas y financiados con cargo 
al objeto del gasto 289.001. 
Los pliegos de bases y condiciones para la evaluación y selección de las 
propuestas se realizan y aprueban por parte del INAU, teniendo como criterios 
prioritarios la calidad técnica y la capacidad de articulación con otros servicios 
de la comunidad. Para ello, previamente podrá oír en consulta a las 
instituciones de la sociedad civil que trabajan por la infancia y la adolescencia 
en el Uruguay. 
Todo ello, sin perjuicio de las facultades excepcionales previstas en el numeral 
3) del artículo 33 del TOCAF 1996 y en el artículo 14 del Reglamento 
General de Convenios de INAU". ..... 
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...... Artículo 807.-  Sustitúyese el inciso quinto del artículo 32 del Título 7 del 
Texto Ordenado 1996, por el siguiente: 
"También se considerarán incluidos en este artículo los ingresos de todo tipo, 
aun cuando correspondan a la distribución de excedentes, retiros o reembolsos 
de capital aportado, regulares o extraordinarios, en dinero o en especie, que 
generen los socios cooperativistas, excepto: 
A) Los reintegros de capital de las cooperativas de vivienda, siempre que 
cumplan con los requisitos previstos en los numerales 1), 2) y 4) del literal L) 
del artículo 27 del presente Título, y el plazo entre el reintegro y la adquisición 
de la nueva vivienda no exceda los doce meses. 
B) Los resultantes de la distribución de excedentes de las cooperativas de 
ahorro y crédito, que constituyen renta de capital. Tampoco están incluidos los 
ingresos provenientes de devolución de partes sociales integradas en dinero en 
las cooperativas de ahorro y crédito, por la suma nominal aportada por el 
socio". 
Artículo 604.- Sustitúyese el artículo 161 de la Ley Nº 18.407, de 24 de octubre 
de 2008, por el siguiente: 
"ARTÍCULO 161. El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente tendrá las más amplias facultades de investigación sobre la 
actuación de los institutos de asistencia técnica, pudiendo disponer la 
suspensión de su personería jurídica por un plazo que no podrá exceder de un 
año, así como el retiro de la misma, en los casos en que se constate alguna de 
las siguientes causales: 
A) Por exceder los topes fijados legalmente en la percepción de las 
retribuciones de sus servicios. 
B) Por insolvencia técnica determinada por técnicos de dicho Ministerio. 
C) Por realizar o respaldar actividades contrarias a la finalidad cooperativa o 
actuar en cualquier forma al servicio de terceros, en perjuicio del interés de las 
cooperativas asistidas. 
D) Por omisiones incurridas en el cumplimiento de las obligaciones impuestas 
por la reglamentación a los servicios que obligatoriamente deben prestar a las 
cooperativas que contraten sus servicios. 
E) Por no presentar la documentación que le sea requerida por el citado 
Ministerio, en los plazos que éste determine, siempre que tenga relación con la 
competencia legal del mismo, o por presentar la documentación contable sin 
cumplir con las normas legales o reglamentarias correspondientes. 
Asimismo, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 
podrá aplicar multas a los citados institutos, cuando se comprueben 
apartamientos a las normas que regulan su actuación, las que, en función de la 
gravedad de los mismos, no podrán ser inferiores a 10 UR (diez unidades 
reajustables) ni mayores a 1.000 UR (mil unidades reajustables). 
Los socios, directores y administradores de los institutos de asistencia técnica 
sancionados, así como a los técnicos que hubieren tenido intervención directa 
en los hechos objeto de sanción, serán solidariamente responsables en el pago 
de las multas. El Ministerio podrá compensar el monto de las mismas, con 
honorarios profesionales que el instituto sancionado tuviera para percibir. 
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Adicionalmente, el Ministerio podrá disponer la inhabilitación de los socios, 
directores, administradores y técnicos referidos en el inciso anterior, quienes, 
en tal caso, no podrán intervenir en ningún otro instituto de igual naturaleza. 
Si la sanción aplicada al instituto fuera únicamente una multa, la inhabilitación 
referida finalizará con el pago de la misma. En los casos de suspensión de 
personería jurídica la inhabilitación tendrá igual duración que aquélla. Cuando 
se constatare que las mismas personas físicas participaren en reiteradas 
infracciones a las normas imperantes, el citado Ministerio podrá disponer la 
inhabilitación de las mismas hasta un máximo de cinco años. 
El Ministerio o la Dirección Nacional de Vivienda podrá requerir a los institutos 
la presentación de cualquier clase de documentación referida al cumplimiento 
de sus cometidos y la lista debidamente actualizada de sus técnicos. El 
incumplimiento de ello habilitará la aplicación de sanciones pecuniarias. 
En los casos que, en ejercicio de las atribuciones conferidas en este artículo, 
se dispusiera la suspensión o el retiro de la personería jurídica de un instituto 
de asistencia técnica, el Ministerio deberá remitir testimonio del acto 
administrativo al Registro Público correspondiente, que procederá a su 
inscripción sin más trámite, con independencia de la modalidad societaria con 
que se hubiera constituido el instituto. 
Lo dispuesto en el inciso anterior también será de aplicación a los actos 
administrativos dictados por dicho Ministerio con anterioridad a la vigencia de la 
presente ley. 
Derógase el artículo 394 de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008". ..... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


